
Señores

Accionistas

COMPAÑiA FRESH SfA S.A.

Presente

De conformidad con lo dispuesto en el ar:'- 279 & la Ley de Cornpañías y la Resolución
No. 92.4.3.ü)14 de octubre 13 del92 de la Superimendercia de Compoñias del
Ecuador, refe¡entes a las obligaciones de lm comisarioq en mi calidad de comisario de
h COMPeÑin FRESH SEA S.A.. prcsento a ustedes mi informe y mi opinión sobrc la
razonabilidad y suficiencia de la i¡formación ñnanciera Fesenrada por la
Administración en relación con la sit¡¡ación fi¡a¡cicra y resultados de las operaciones
de la Compañia por el año terminado el 3l de diciembrc dc 2018.

Mi actiüdad de comisario, incluyó la reüsim del esado de sinración fina¡rciera al 3l de
diciernbre de 20lE y los correspondientes estados de res¡hados integral, de cambim en
el patrimonio y de flujos de efectivo por el año crminado es esa fecba y un restmren de
las politicas contables significativas y oüas notas explicativas.

Rcqormlilidod dc la Adniaigtrcüa de lc Conpñicpr lc Estldas fraoncierus

l¡ prcparación y prEs€ntación de los estados fina¡rcieros de conformidad con No¡mas
Internacionales de lnfo¡mrión Fin¡nciera para Pequaias y Medianas Empresas §IlF
para las PYMES), es ¡espo¡sabilidad de los A¡lminioadores de la Compañia; así como,
el diseño, la implernentación y mantenimiento de cqrtroles internos relevantes para la
preparación y presentación de tales estados fi¡ancieros-

Rcryonsoflidtd dcl Coaisa¡io

Mi rcsponsabilidad es exp¡esar una opinión sobrc los estados financieros de la
Compañí4 basada en la rcvisión efectuada y sobre el c,umplimiemo por parte de la
Administración de las normas legaleg esatuarios y reglamentarios; asi como, las
Resoluciones de la Junta Gener¿l de Accionistas y de las recomendaciones y
autorizaciones del Di¡ectorio.

Esta revisión fue efectuada siguiendo lc lineamientos de las Normas Internacionales de
Auditoria, incluyendo en consecuencia pruebas selectivas de los rcgistros contables y
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros,
adecuada aplicación de las Normas Intemacionales de Información Finarrciera para
Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF pa¡a las PYMES), eyaluación de control intemo
de la Compañía y otnos procedimientos de rcvisión considerados necesa¡ios de acuerdo
con las ci¡cuns¡a¡cias.

Para este propósito se ha obtenido de parte de lc adminisnzdores. informrción de las
operaciones, registros contables y documenoción sustentaría de las transacciones
revisadas sobre bases selectivas. Adicionalmente he revisado el Estado de Situación
Financiera al 3l de diciembre de 2018 y el corrcspondiente Estado de Resultados
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lntegral por el año terminado en esa fecha. asi como, las Actas de la Junta Ceneral de

Accioniga y de Directorio. Considc¡o grrc lc rcsr¡ltados de la rcvisión proveen
infonnación necesa¡ia para exgesar nuestra opinión.

Apiaüa

Cumplimien¡o

En mi opinión, lm estados f¡nancieros mcncionados prcseutan razonablemente en todos
los aspectc materiales, la situación financier¿ de la COMPAÑÍA FRESH SEA S.A., al
3 I de diciemb¡e de 201E y el resultado & srs operaciones por el año terminado en esa

fecha, de acuerdo coo Normas Intemaciooales de loformación Firanciera para Peqrrcñas

y Medianas Empresas (NllF para las PYMES).

('ontml Interno

Con base a lm rcs¡ltados de la rcvisión efectuada, considem qw la Administrrión de

la Compañia ha determinado adecuadm pmedimientos de control interno, lo cual
contribuye a gestionar i¡formación financiera confiable y prcmr¡eve el -"',ejo
financiero y adminisuativo eñciente de s¡s rEcuñros.

I nforme so hre (\tmpl imiento a la lty fu (\tmoañias

Es importante rnencionar que en calidad de c¡misario de la COMPAÑiA FRESH SEA
S.A., he dado omplimiento a todas las disposiciones contenidas en d Art279 &.la[*y
de Compañias del Ecuador y no ha llegado a mi conocimiento algin oto ¿smto que

deba ser infonnado.

Ese informe de Comisario es exclusivo para la inforrmción de los Accionistas de la de

Compañía, Directo¡es y Administración de la COMPAÑÍ,A pneSH SEA S.A.: así

como, pa¡a la Superintendencia de Compañias del Ecuador, y no puede ser utilizado
para otro proposito.

Atentamente,

--/l U

C.P.A. JOSE OSWALDO FREIRE MONTANO
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